
Guayaquil, 29 de enero 1 2016 

Señor: 
CARLOS CENTENO BURBANO 
Gerente General 
RACENSA. 
Ciudad 

De mis consideraciones. 

Ln cumplimento a ems atribuciones y oblizacinsss de Comsanso y de conformidad con lo. 
únpuesto en la Ley de Compañias vigenie, me permto miermaele a usted y por 3u 
ntecela a la Junta General de Accoomstas, que despues de haber oxunmado los Estados 
Yinancros del sjercicio cconómico del año 2015 + mismo que ha sido practicado de 
acuerda a lus disposiciones y reglamentos vasentes emtidos por la Superintendencia de 
Compañas, expougo ren examen basado en Jas Pamespias dle Contabilidad Generalmente 
Aceptador y Inciendo wso de las amibucrunes etorgadas por a Junla Cieneral de acciomastas. 

  

      
  

IMA respoosabubidad expresar una opImión sobre les estalos Emcneros dle a compañia, 

Esa covisión fue eluctuada sryuiendo los Ineameentos de as normas miermacionales de 
auditor, meluyendo en consecucacta pruebas selectrvas de los restos contables 
evidenua que soporta los importes y sevelaciómes mclmdos en los estados financicros 
adecuada aplicación de las Normas lotecnacionados de Informacion Timanciora, evaluación: 
del comicol irerno de la compañsa y cios proccdmmientos de revisión considerados 
hocesanas «le acuerdo con tas curcunstamias Para este proposta he obtenido de los 
administradores «nformación de las operaciones cegastros cootábles y docomontación 
sustentatoria de las transacciones revisadas sobre hases sulectivas Adiciombmente, ho 
revisado el estu de sunacion financiera al 3: de dresembre de 2013 y el correspondicmo 
estado de cusultado mtegral, 

  

  

  

Tu mu opimón. los estados financacros mencionados, peesentan r2zonablemsnis, on tados 
ls aspeetos matenalos, la suluación Financsera de RACLN 4. al 51 de decrembre de 2015 

de de sas eperaciones par el 2ño lesunako en esa fecla, de acuer com las 
terfacionales de Información Eunancreza. 

he podido venficar que los administradores han cumplido com das 
mstrucciones de la Junta Gcneral de Acoramistas y del Director, y, que los 

¿4 de la compañiz están adecuadamexte manejados. las obligaciones tcibutarras. 
y l sumplumicato de caneclación han suto sansfechas de acuerdo con las 

Jumentez de la Ley de Impuesto 2 la Renta vigente 

    

    

     

    
  


